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Las tejes, órdenes y. a n u n c i a qu¿ hayan de in
f r i a r . * «'n tos BOLKTINKS OFICIALES sé han de mandar 
«1 Géfe Poiftic6 n^welívo, por cayo •conducto se pa
i r a n i los Editores de tos mencionados periódico*. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS: 

i a i ] T a t u ó i/E s i sc juoos . r -En esta capital, llevado á domicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; (¡uera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscricioims en Madrid en las oficinas del BOLKTI*, 
Corredera baja de Sin Pablo, número 59 , bajo —Fuera de esta capital, directa-

(Beal ñi-dep de 6 ,de r «^d4 ,4$39jL ,< jl mente-pc* medio «te cartasal Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
,.en seJIos.-F-Ln número 6>ielte10 cuartos. 
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Las.disposwoues d̂e las Autoridad**, e-¡cep»<.< las 
,_j sean Á instapci? de parte no JKIBRE, se insertará* 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que ritman* «lo lat 
mismas 1; perd Jos derjtiterés particular pararáu su 

„<nserciqn, , . i . ...... ., t n»- tiihi.iu le 

que 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 
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•• • P A R T E O F I C I A L . 
»D F N»IN oiiooA 1 

rKKSlDENCIA DEL 
' 'ÍTOTROS. 

DE Ml-

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
/dos guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad h 
MI importante salud. 

4oJ—A 

Art. b\* Se ésceplúan de la venta las garán por cada uno. según su clase, 
fábricas"civiles dé pólvora y salilresque con arreglo á la tarifa de espendédores 
se consideren necesarias para el sercicio 1 de-dicho articulo.—Hl .Ministro de Ha
de guerra, haciéndose entrega de ellas at j cienda. Pedro Salaverría. 
departa, enlo del taino terminado el ser- I 
vicio á que se. refiere el arl. 2.° í I , r a 'I 

Art. I j ." Por el Ministerio deHacicn- • Espcn<ledores de pólvora y 
mezclas «plosivas . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Doflft fcabel ih \>ot.Wgracia do-Dibw 
y ia Constitución íloioaidó las Espadas. 
X lodosJps_ que las ' presentes, vieren 1 f 
entendieren, sabed: que IÍÍS Cortes han 
decretado y Nos sancionado tb siguiente: 

Artículo"!.* La fabricación y venta 1 

de la pólvora-y; g^&ter^Psplosivas- se
rán libros eu el reino desdi» I .* de enero 
de l á é o . Desde la publicación de-esta 
ley Ja Administración permitirá la consí-
Iruccion «ie fábricas con destino ádichos 
objetos. Los fabricantes y ; oapendedores 
de pólvora y materias esplosivas paca-* 
rán al Estado las cuotas que se señalan 

en las tarifas de la conliibuciouindustrial 
y de comercio. , . •/ ¡ ¡ M N 

, Arl. 2.* Desde i . ^e ¡eooro hasta % 
. de agosto de- t8ü*j el Gobiernocontinua

ra expendiendo las pólvoras de las fábri-
cas del Estado á los precios actuales, y 
podrá permitir la introducción de las ex
tranjeras si aquellas \ las de fabricación 
nacional no alcanzaron a satisfacer ias 
necesidades dei ramo. 

La fábrica particular de Viilafeliche 
cesará en t." de enero de i«Síi."> de ela
b o r a r pólvora por cuenta del tts^doL .\, 

Arl. 5.° Desdo I -n de setiembre de 
JNti . i será permitida la introducción de 
la pólvora eslranjora \ mezclas espiosi-
vas. sin previa autorización, pagando sin 
escepcion alguna los derechos de aran -
cel ^ie„ rí:o^.tps (cjel«alitre,íazufre >car
bón de que.se compone, figuraren la ta -
rifa adjunta. 

Art. 4.° Se autoriza al Gobierne para 
enajenar en pública subastólas fábricas 

I'--pósitos en que se venda solo por 
mayor 

Idem'por mayor y menor. . . . 
Kspendedorias situadas en distritos 

mineros 
ídem en cualquiera otro punto, ha 

ciendo la vejiga por menor. . . 
F.sjiondedores AMBULANTES. . . . 

3000 
t.'illO 

1000 

200 

too 

NOTAS. 1.» La precedente tarifa es \ 

dase adoptarán las aposiciones <-onve- I 
nientes-paw la ejecución de la presente ¡ 
lev, y por el de la Gobernación se dicta
rán las reglas de policía y seguridad pú
blica á que deberá sujetarse la fabrica
ción de la pólvora y sustancias esplosi
vas, su almacenaje y espendicion en las 
poblaciones. 

Por tanto: 
Mandamos á, todos los Tribunales, 

Justicias, (Jefes, Gobernadores v demás 
Autoridades, ^ i civiles c^:™ ¿ l i l a r t o [ ( j aplicable á los que'espendan 
y eclesiásticas, i polvota del reino ó de! estranjero. 
tiHla'd que. guarden s hagan guardar. Y» ^ ferro-carriles ó 

btríir Velecutar la vteÉM lev ento- | c u a l e ^ u i c r a o l r
F

a s q u e ¡ n i p o r l e n p o l v o r a 

eslranjera para emplearla en sus obras 
abonarán por cada linea que cdnslruyan 
la cuota señalada á los depósitos que ha
gan la venta solo al por mayor: pero sí 
ademas espendiesen dicho artículo al 
público, abonarán las cuelas que respec~ 
livamente les correspondan por este con
cepto, con arreglo á la présenle tarifa, i 
—El Ministro de llacienda, Pedro Sala-
verria. 

NIN-I 

tiu NOTAS. í . ' A los, (res1 artos de regir 
esta tarifa se reducirán á la mitad los 
derechos que se señalan á las pólvoras y 
mezc las esplosivas. 

2 . " Para distinguir la pólvora de mi
na de la de caza se empleará UUH peque
ña criba crin agujeros redondos de <íos y 
medio milímetros de diámetro. La que 
pase por estos se considerará de caza pa
ra el abono de derechos, y la que no.de 
mina, haciendo al efecto él cálculo de la 
proporción en que estén mezcladas.—El 
Ministro de Hacienda. Pedro Salaverría. 

cumplir y ejecutar la prescnl 
das sus* partes. 

Palacio á 17 de junio de 1*04.—Yo 
la R e i n a . - E l Ministro de Hacienda, Pe
dro1 Satas m í a . wl »up oiU 

TARIFAS DÉ 
TI .i:fl01BA1fJ!~Uli I -0>.I1C3 
I.A CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL. 

ArWácios pli'i . ( 
llm oacion «le pólvora y.«nrt-

clas «•>i«:osiv.>. 

•IA 

a ellas pertenezca 
de salitre, a z u f r e y pólvora . .con cuanto 

de \as 
Los terrenos y cotos 

mismas fábricas quedarán com
prendidos en las disposiciones generales 

KH«yW«»t«,s sobre dcáamortizacion de Jos 
bienes del Estado, 

Hasta tanjo que la venta se verifique, 
el Gobierno podrá arrendar las fábricas 
con las garantías! correspondientes,' si 
conceptúa que asi puede, annjehtar su 

* nbi5ua«>i oijo r. tfigol i c b ote ,«íobn*>iti 
^ n a n b i q al nioobtnqin IB i 

"iup ,uhDÍdii04í>h a1» W ^ 

Por->6^«l« 
aunque no l'micio 
ne tod«) el año. . 

- T o n e l ó tahonaóV tri 

%%ri 
dientes , triezcla» 
vinarias y torna-
rias. p o r c a d a uno, 
ídem, id 

tahona para empas-j 
^ C , , . id. 

* « | , a , a ¡ d . , ¡ d o n ) 

MIL 111. "• 
Tfláíl do pavón, idoni { I 

i d e m | 
Grane-olor u « < 4 F L « c 9 

* idem. id. y 
Tonel de CKául 

idem. id. . . . . . 

Ú LLL.ILL". 

60 

Í00 

I 

Itt/ 
b h b 

ídem 
con iimi. 

lof de 

1 2 0 

l>\e¡t\ <JON 
moler úr 
-.i'.-n.i •'» 
vnpor. 

auo 

400 
l 

titea 

600 

1 0 0 0 

-' «00 I ; 

n- oma 
800 

1000 
-100 H 

raí o 

NOTAS, t .* Las mezclas.esplosivas á 
que se refiere esla tarifa son todas las 
composiciones cuya base sea el salitre, 
y su aplicación á explotar canteras ó mi
nas ó hacer desmontes. 
. 2 / Los dueños ó arrendatarios do 

molinos ó fábricas podrán vender la pól
vora por mayor| éú nna sola localidad, 
sin que se les exija cuola por la venta; 
pero si esla la hiciesen también al por 
menor, pagarán la cuota que les corres
ponda solo por este ultimo concepto; y si 

'ademas del únicv punto en que deben es
pender aquella estableciesen otros, pa -

TARIFA DE LOS DERECHOS DE AUANCEL QCK 
. HEC1RAN PARA LAB PÓLVORAS , MEZCLAS 

ESPLOSIVAS T SUS CO*lfONElllTES. 

t 'nidud: 

en». para cara , j Kiloi-rumo. 
rfclas osplosi-

-tinl .eionivoTU 
v IWÍn silviiutí» .»iníuli?ii' FTB WNOL.'WQ 

pólvora para mi-
II as Kilogramo 

l.k> 
Me 

vas. <;tiyaapli-
. cac ioa e s a n a - ' 
lo^a ¡i !.-. de 
pólvora.. . . Kilogranio^ 

AJtáfrfirundidoen 
patios ii otra 
forma . . . Quiíltatmé 

tr ico . . 
Ídem refinado ó . ( ) ¡ . 

flor. . . . . Kilogramo. 
Carbón vegetal . . QufntaJmé 

trico. . 
Carbonato de p o 

tasa impuro. . ídem. . 
ídem id. pUro. . rtilógra.fno, 
Nitrato de pota

s a impuro.. . K i l O g r á í ^ 
J.l.'IU id. paro . . (Juintalmé 

trico. . 
ídem de sosa. . Ídem. . 
Muriato de po-

tu*a. . . . , Idem. •** 
I I I 

.ÜUHBLFT ol» OHML<iu¡lf tal» ooitiBu 
•»b .>ifli»i i b c t I< uíobIIVI OM olictt 
.oomo l ^ H oliuVmlin . w l 
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MINISTERIO DK MARINA. 

!•} /».p»»nu'/í'>1 ¿fMtd'Hii O'OKI» 
Ivs^.^icioa á S M. 

Señora: Uno Ae los Inas.'importantes 
privilegios concedidos á lo^tóalrictiladog • 
de mar en recompensa del servicio que 
prestan ala Armada, es ef derechoesclu-
sivo de octiparsií en la car^a y descarga 
de lodo buqué que llegue a nueslros puer
tos, consignado en el articulo 10. tit. 5 .* 
de la ()iile:ian/;i de matríüutas. Rsle pri-
vili^io se limitó concediendo únicamente 
sus prerugativas á los (¡rewos de ma
reantes, pero en (st<- sentido no pudo 
sostenerse, y por Reales órdenes de 21 
de enero y Ú de noviembre He I 8 i 9 y 
Real decreto de 15 de marzo' de 1850. 
se declaró que el comercio podía valerse 
Ubremenlo de losmatriouladósdc su elec
ción para las operaeioues de carga y des
carga. 

for Real ótden de 20 de marzo de 
1851 y ton motivo de haberse suscitado 
algunas dudas, se modlllcáron las anterio
res deposiciones con la ampliación del 
derecho á lodos los malriculados sin es-
cepoion, que podian, toh el la1 ocupa ese en 
los trabajos de cualquier dislrito; y aún 
se modificó] este privilegio en Real orden 
de 5 de'febrerO de \ $M), pues des-ando 
V. M. conciliar los intereses de la nave-
gacioo'mercantil y del comercio con los 
derecWittéJá'UÍtófenan/.a de' matrícu
las concede «̂  la gente de mai1. se «ligué 
resolver que en el caso de no ser esta su-
licienle para las faenas ile carga y des
carga, después de llamados y preferidos 
los matrictíládos. se'peiWila el empico de 
terrestres á elección unos y otros del que 
los necesite. T 

Estas medidas de conciliación entre 
LOS referidos intereses no HAN producido 
el efeelo deseado, continuando las quejas 
del comercio, y suscitándose dilicultades 
que HAiMádO;ocasión á TOS* impugnado
res de las MATRICULAS para que. viniéndo
se de sofismas, hayan procurado esüa-
viar la opinión pública. 

En indudable que esta sustitución sa
bia en sus bases, necesita reformas que, 

NA ,N[*üB«i U *WÍITBNALK» E B E N Q tallóos 
« U D U I D ? T : L 
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— 2 — 
armonizándola con el espíritu de la épo
ca, adecenten sus elementos de vida; 
mas estas reformas, que deben promo 
verse con mano (irme pero con discerni*-
mieolo y prudencia, distan mucho «le las 
teorías dea* u minadora! de sus opositores? 

El verdad-ro objeto de los privilegios 
concedidos á matriculados, es el de 
liiiiularia prestación-de su servicio en lá 
Armada, & fin de que el Estado pueda 
disponer para las tripulaciones de sus bu
ques de gente esperta y disciplinada.'que 
constituya ademas una reserva permanen
te para ¡a defensa de sus costas. A; «jste" 
principio, que loes del poder naval deltas 
naciones, y que «te un modo ú otro tiene 
aplicación general, se subordinó en Es
paña, como en otras, el del libre uso de 
la navegación pescas y faenas del mar, 
toda voz que para ejercer estas industrias 
es obimamrin el s e r v i c i o en los buques 
do guerra, pĵ ru siendo axioma reconoci
do «me snio en él constante empleo de las 
mismas se adquieren las dotes necesarias 
al marinero, y que de e s t a clase lian de 
componerse en la mayor parle posible las 
tripulacioueA de.nueslr^ buques, cu »l-
quioj'á que si»a la trasformacion que es-

Íi* t i i ii vití *• ii. so nena dé condena los á 
na Inferioridad que nM'hjúgpJQO. solo el 

natural y'legiliino o rgul lo nacional, sino . 
también el i^>)'0.r'^r pa Jb )e\l|»n ,yJa-p»-^. 

i s l . o 
atol 

««I • 
ir* «ti 

11161 
?.ol b 

cacionos que en las mismas faenas hayan 
de, emplearse. 

Art. 2.* Para dedicarse á la carga y 
descarga en los términos espresados, no 
se -\girá olra obligación que la de ob
servar las reglas de policía, y buen orden 
que en la localidad estén establecidas Ó 

¡Se establezcan, á que todos deberán es
trictamente sujetarse. ^ 3 t S = 

Art. Como consecuencia de la 
enu nciada nbcnáuV ce~saftM^viaTm rifas 
vigentes en la parte que se refieren al 
trabajo aue ahora se declarante derecho 
general y cuyo precioen lal concepto se
rá convencional enlre el demandante y los 
que se presenten á satisfacerlo. 

Dado en Palacio á 15 de junio de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—til Ministro de Marina, José Manuel 
Pareja. 

lección v st'guriii&J de sus intereses, es 
oup ^"' ' '<;t" que. si no aquellas, privilegios, 

r es indispensable la exisbjpcia de un ali
ciente que compensando las privaciones y 
penaiá'la«es de) servicio fie la Marina, 

une son propios para desenlia .i 

-fiq 
»d) .00 til 
jd el 

".TOaWb 1, v que üiinde contribuir después 
•W*n< . , < u l o!l.» v 'prosperidad del comercio 

• umiÜuiU. lfn§tanfq8^)un:o pueda c u u > -
} /|^>«hi;«)^s(yíitiWjas.pWuniarias, esmal»-

ria de estudio v esperiencias. que no han 
dado los mejores resultados en otras na-
Cicm s. aunque no hayan escasead»» lo> 

MiJfláJfjtJCj 
vobr.linhJ 
«up oi ii i 

sjytaaa 

los 
saer;lieio¡>. y que es probable havan de 
tropezar en la nuestra con serias dificu^ 
¡a !- s; pero de tojos nimios es llegado el 
" o de dar principio á la reforma resol

viendo deliailivamente la interminable 
ue tanto cúeUmn de .carga \ descarga q 

aleda al comercio. 
La liberta l de .ocuparon ella, eoar-

•* , l f' ' tara en un tanto los beneficios délos ma-
4 , 1 , 1 tricutadns; pero como quiera que en el 

dia se a\ivia su. >emcin\iniendoá la ma-
riña una tercer parle de quintos proce
dentes dei lítural, v que se hacina («Hos 

y ¡ e s l e t a s las vealajas de la Ordenanza, 

¿ # el ^ , :e anticipado de U misma al 
núcleo de donde los -últimos-, proceden; 

• i VII m C 9 B toaiajpia* 1 < 1 / L , U - M , i u :"i«uiafc. 
u: de. ías faenas do carga y ¡descarga, mas. 

' ' q u e ^ L inteligencia marinera son de ueo-
¡2h , h í » ) * 1 1 7 ^ V efclasNgttrólad de que 

,1 i¡.: res pavada establecerá en todoá 
; o i i e i.UuS (a, ,'y^rdudera diferencia> qua 
e x i ^ a & las mi>ji:as faenas, y elegirá^ 
segii) cÜali, al marinero cuya idoneidad 
Le>| -ce garantía de acierto en las mas 
com .hci\da«>M| !/. . / 1 •• 

í-uv^ia de lodo, el Ministroquesus 

1 1 de Y. A l . - J . i s e Manuell 
• ^ p i d ^ . í ^ M u i n R E A L Ü E C l l K T 0 , 

\)¿ conformidad con lo propuesto por 

jabalí 
-obsniiw car* \ ráculo J - ; , .totimmyfmty & 

?,ut..lérííu l i t e * cu lo sucesivo. El co-
mercio pudra emplear en ellas individuos 
matriculados ó terrestres sinlimitacion \ 

. .uj. - ¡ b ü n w w ^ su'conveniencia, pero sin que esta 
facultad pueda eslcnderse al manejo, en 
su mas absolula acepción, de las embar-

Seftora: En la firme persuasión de 
que la práctica-de mar es indispensable 
para formar buenos Oficiales de Marina, 
pues con ella perfeccionan los conoci
miento* ..de aplicación que. los dispone 
para desempeñar debidamente el serví* 
ció ordinario, militar y marinero y ¡as 
comisionéis que ofrece la penosa carrera 
de la. mar. siu cuya piMolioa es muy di
fícil lleguen los que la emprenden á ave
zarse y lomar afición á vencer Jos obs
táculos que tan frecuentemente presenta 
el el mentó sobre que han de cruzar re
pelidas veces: atendiendo á que los Oli-
ciale.s de \"< cuerpos de Esladu Mayor 
de ÁrlUleiia. Ingenieros navales. Infan
tería, Contabilidad y Sanidad militar <ie 
¡a Armada se hallan en un caso análogo; 
pues deben lambien adquiridla práctica 
de sus respectivos cometidos en ios a r 
senales, buques, hospitales y demás es-
tablecimieiUds peculiares á cada uno de 
CMOS diversos ramos; y siendo, en lin.la 
permanencia indeterminada en los desti
nos de eslacórtu uua rénidra que se opo
ne á que el objeto principal á que se de 
dican ios Oficiales de los diversos insti-r. 
lulos del Cuerpo general de la Armada 
se logre cumplidamente, el Ministro que 
suscribe es de parecer, que en conso
nancia con loque está prevenido y viene 
observándose respecto á los- mandos y 
deslinos, así como á la permanencia en 
Ultramar, se establezca un plazo lijo pa
r a ios de esta corle, y en tal concepto 
tiene la honra de proponer á V. M. el 
siguiente proyecto de decreto, i — 

Madrid 15 «le junio de 1804.—Seño
ra.—A L l i . I». de Y. M.—losé. Manuel 
Pareja-

Ministro de Marina. José Manuel | «lemasdependientes 

MJ.MSTEHK) DE LA GOjIEKNACIÓN 

cederán í la b í c T v feul^ad ^ 
Juan Bailen Tolre^. $ ¡ £ \ * * ^ 
presan á continuación ( ui ! s -

waiirid >\ de lunm rfa ico, 

Estatura un metro 700 m!l¡*. 
pelo y cejas Casianos; ojos m"¿T**** 
nz regular: barhn iLk J,:T,.m e ,»«lo8: «?• riz regular 
gucúo. 

barba 

REAL DECRETO. 

— Ije conformidad con lo propuesto por 
él Ministro de Marina, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Anliculo f . ° 1/a permanencia de los 

(Jefes y Oficiales del Cuerpo general de 
la Aliñada de la escala activa destinados 
en la.corto, así en el Ministerio como en 
las demás dependencias del Estado, des
de la clase de Alférez de navio á la de 
Capitán de fragata inclusive y sus cor
respondí? ni -s en ios Cuerpos auxiliares, 
será de ires aiYos ¡mprorcgables. 

Ar . 2." Los Gefes v Oficiales com
pren idos eij el arlículo anterior, que a 
la publicación de este decreto Hayan 
cumplido tres años de permanencia en la 
corte, ssrán desdé luejjo relevados. 

Art. 3.° Terminado el plazo íque se 
Tija a los (Jeslinos;ile lacórte, sera'eorf^' 

mpo 
cíales; drl Cuerpo general, y ItféM 
tiempo en los departamentos ó apostade-

íl ros los de los Cuerpos auxiliares. 1 1 4 X 
l , c A r í 4 . 1 Queda derogado: enl tdtfaS1 

sus parles el art. 41 del reglamertto't*"-
gánico del Ministerio de Marina. 

Dado en Palacio a 15 de junio de 
1864.—Está rubricado de la Keai mano. 

Dirección gefíeral dífestaffccimienlos penates.— 
Negociado 3 . ° 

Ifla ijlo habiendo producido resultado la 
subasta para la adquisición de 1G00 
batas de lienzo de kilo azul para uso de 
la^ panadas cmlas casas de corrección 
de mujeres del reino, celebrada ante 
V f l . ^ n 2o ae mayo último, la Reina 
(que Dios guarde) se ha servido mandar , 
que se celebre otra segunda en el dia J 
28 del mcVáclual, á las docede la ma
ñana, bajo las mismas condiciones»¡ue 
contiene el pliego aprobado por l\eal or
den de lli de abril último inserto en 
la Gacela de Madrid del dia28del<mi9 
mo mes, 
periódico 10 dios yU.es del señalado 
para la subasta, y en los Boletines ofi

ciales, de las nrtfvipeias «le Barcelona. k h U a n o A 0 * 3 Wl \ Q Q 
Corona y Zarogozp. 

P ^ J a d a r S ^ 

Negociado 2.*—Suminislros. 

Reunidos los Srcs. del Consejo 
vincial con el Sr. Comisario de Guerra i 
lin de dar cumplimiento á lo prevenid) 
en las fiealcs ñrdenes de 16 de seliembrí 
de 18'iS, y 4 de abril .le iSaO, acordaro, 
une los precios, á que han de abanarse lu 
especies de suminislros ' 

«junse reproducirá en <)ich¿$tt£Ü'fiíétfHe* f¿af óiilHrnb 
f j r : , w i t " a -

De Rea! urden lo digo á V. I. para 
su inteligencia, y efectos correspondien
tes. Dios guarde á VJx^&uél iog años. 
Madrid 1 ! de juftjo de 10<;i.=Cánovas 
del Castillo. — U I M . Sr! Director general 
de Estabelcimiénlos penales. 

I Leña arroba. 
Carbón arroba. 

I Lo¡que se insería en el Boletín O/íco/ 
para q u e q u e á noticia, de los pueblos 
de e,>ta provincia, cuidando los de ¡as 
cabezas departido, y los quese hallan si
tuados en carreteras generales, de remitir 

los suminislros en sus respectivos pueblos, 
bajo ia mulla de cien reales. 

Madrid 42 de junio de 1864.-Coo-
de de Ezpelela. 

OITBQlfKloi) f \ ob h 1041 7. .7/)l \ ÍJÜ A üi-mi 
^o liabieudo producido resultado la | 

s:ii)ast.;i para la adquisición de 4600 
enaguas pura uso do las penada-; cu las 
casas :1c corrección de^mujeres del rei- S T ^ l f t T S 
no, celebrada ante V. I. erí (29 de mavo -prefraamente para los lias 20 de cada 
último, ta Reina (que Dios guarde) se mes las certificaciones de losprociosde 

servido uiaudar quefso celebre otra 
segunda a las doce y media de la 
mañana del dia 'Iti del mes actual, bajo 
del mismo pliego de uoudici.oaes.nprp?! 
bado por Real orden de lil de abril úl-
l i . ' i h i . inserto en la Gaceta de Madrid de 
28 del mismo mes, que se reproducirá-1 
cu dicho periódico 10 dias antes del 
señalado para secunda subasLa. y en 
los Boletines oficíales .de las. provincias 
de Rarcelona, la i oruña y Zaragoza. 

De Real orden lo digo Vi. -luípanal 
su inteligencia y efecto* correspondien
tes. Dios guarde á V. I . muchos años. 
Madrid 41 de junio de 1804.=Cánovas 
dol Castillo. =*llmo. Sr . Director general 
de Establecimiemos penaleo. iliübo 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LÁ rilOVtXCl.V DE M\DRID . 
' : ¿ t ^ ^ — • M . n i i ) i Bdioaoii 

Sección de Gobierno. —Negociado 3 0 - » N 6 m é - ' 
ro 1090. • 

«0» "O? . . . . .i1» . mabr • I , . , , 
La persona que se crea con derecbo 

á un toro que ba sido bailado en la de
hesa Boyal dé la villa de Pedrezuelu, po-j 
drá pasar á recojerlo ante el Alcalde dé 
dicha villa, previa identificación. 

Madrid 21 de junio de mí.— El 
Conde de Ez|)eleta. 

1:. _ . b ¡ .oni». I " o i n B ' 

Negociado 8.*—Capturas. 

Los Alcaldes de esta pcpviapia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de^ 
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la, busca y captura del desertor 
Kraucisco Ropian Camacho, cuyas sedas 
se espresan á coutipuacion, debiendo 

I darme conocimiento de este servicio. 
Madrid 2o de junio do 1864 .—El 

n'de de,Ezpelcla. 

estatuí a cinco píes, dos pulgadas; 

sano. 
n a r i í r e -

Loa Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia. Guardia civil Y 

^orresponüie¿ 
v sean los ^ 

^an ración. . 
Cebada fanega. 
Paja arroba. 
Aceite arroba. 

27 
2 

Gl 
2 
6 

98 
96 
4 

51 
•2 
13 

J ?.r,\ Miip rbadiw! .noTJibuolaa 
Secciou de Foipento -rNcgociado U °—Instru-.-

ciou iiúblici—1;¡ ;tufar. 

Con feoha 17 de abril til limo, digeá 
los Alcaldes de los.pueblos de" esta pro
vincia lo siguiente: 

«Hallándose en descubierto váriog 
pueblos de esta provincia, en la remisioo 
(lelos presupuestos del material de ej-
cuelas, correspondiente al actual a o 3 eco
nómico, á pesar de las drcñt'a'res dirigi-
das á los presidentes de las Jimias locales 
de instrucción pública, he resuelto, que 
si en el término rJe seis d?as no se han 
remitido dichos presupueslos, meveréeo 
la necesidad de adoptar las medidas que 
estén en mis atribuciones. |>ára debido 
cumplimiento de lo que está mandado.» 

V como á pesar del tiempo trascurri
do son muchos los pueblos que se halla» 
en descubierto, prevengo á Iba1 Alcaldes 
de los mismos, qué les será exigida I» 
responsabilidad en que incurran, si en el 
término dé ocho dias no han rebilidolos 
referidos presupuestos. 

Madrid 25 de junio de i . 8 & . - E I 

Conde de Ezpeleta. 

J t o E n «o í j e abril último, dirijrfales Al-
efellUes'de los pueblos de esta provincia I» 
circular siguiente: 

«<No habiendo remitido las Juntas lo
cal»» de instrucción primaria tas acias 
que debieron levantar de losexámeoesu*' 
niños y ninas celebrados en diciembre ul
timo, y el parle de sus ocupaciones d° 
rante el primer trimestre de este año, 
decidido á ao tolerar et ; menor re' 
Iraso en el cumplimiento d f í 1 ! » d]SP°*~ 
ciones emanadas de mi amoldad, 

desarrollo de 
e/lucacion, espero que 

¡D-

tiendan á la mejora v e 
ion, espero qué las Jualbslocalf o 

t o é se hallasen^ ert descubierto; rennt»" 
. . . . . . l i M i i r.loln<¡ 1 0 «n el término de ocho dias :tbs" dalo!» ^ 

dicados, sin dar lugar á otro ^^.^l., 
Y al reproducir la preinserta circ 

lar. prevengo á los Alcaldes de los p". 
alo» que ostí-n ea descubierto, q°* 6 0 1 

http://Al.-J.ise
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b.ltao<.-Hiii>vo) á.ti..-.:l#r 

el oh oJrtoimiJinq'n ta ooiiniínvjT 
y rmlttu .-M'>u«ini sti nobudhl 

e b lMÜU>t> t.il»up olfl'MioineUimB iM 
ob oInsiiuil" ,cq'n !r. •> 

— 3 

ítiraob hb 
•I SOi <í!>l) 
IK y olnoj 

conce leró ocho dias para el exacto cum
plimiento del imp atante servicio que se 
eipresa!. 

Madrid 23 de junio de 1864.—El Con
de de lizpelela,, 

j l f l ' V * S •*» . O I Í M I T R ' W W W I «km o« , 
Debiendo darse principio á los traba

jos de estudio y< recolección de objetos 
naturales para el RealMúseo por el 1)¡-

(igrqptpr del .mismo don iNfflina de la Paz 
¡̂SLe. .firaillíÁ tós Ayudante*' tion Enrique 

f URWl'P y-doa Jacinto de Castro, encargo 
~Ati*o&teP{ 1 , 1 l l s ^ e los puebftWdfe esta pro-

jfjVJBcüa, Guardia civil ydemásdependieu-
'MjteP;do<nii autoridad, no se opongan á la 

ejecución de dichos trabajos, que deben 
practicar, y Íes-auxilien en todo aquello 

,;4|ueinecesiten y sea de las atribuciones 
de dichas autoridades. -

Madrid 20 de junio de 1864.—El 
Conde de Kzpcleta. Um«niiu¡ 

él 

proposiciones iguales se celebrará, única
mente enirc sus autores, una secunda lici
tación abieria eii lu* términos prescritok 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 3000 reales, qué-
dando las ; rfenías'^1 Voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de H00 rs. 

I Madrid ' i* de junio de 1SÜ4.—101 Di
rector, :generol.de Obras, públicas, Frutos 
§Rf^¡¿9>8t ¡nuosc • aoldnnq '«o 

I O T .nof 

«ti T 

TERCERA SECCIÓN, 

ro-carril del Norte. se le acusó la rebel
día por la parle aotora , y en providen
cia de 50 de mar/o se le hubo por a c u s a 
da! y su han nulificado las sucesivas en 
i tos estrados i del J u z g a d a l V ¡ 

Uesultando que en providencia de 29 
deabnl último se recibió el incidente á 
prueba por término de dieí dias, que fué 
prorogado hasta los veinte que marca la 

•>y IteV porb\r& deHO de tnayo próximu pa-

coi 
las condiciones y requisitos qu_e ^e 

. g e n p a r a la a d j u d i c a c i ó n , c u p ú b l i f 
ta de las o b r a s del puente de LoTCa y sus 

¡accesorios, en l a . c a r r e t e r a d e Murcia á G r a 
nada , e n t r e dicha ¡ciudad y L u m b r e r a s , se 
corapromyJI#,<A tymara su Cargo la c/msfr, 
truccion >¡e las m i s m a s , con estr ic ta s u -

7 
Don N. N.. vecino de .üiiíur.iConsiderando qne pdHás declaracio-

enterado del anuncio publir nes contestes de los tres : testigos exami
no fecha Í 8 de jumo úbim^oS-jde^ oadqs u ; , j 0 juramento iiparece que don 

-Basilio Fonseca no posee bienes dejorfu-, 

Considerando que 
jecion a los éspresádoq requisitos y coudí- comprendido eu e l a r f . 1 8 2 de la 
cior.es, , , , r la cantidad dp * Visto dicho articulo, el 180 V 

_ ( A q u . ¡a proposición q u e se h á g a l a - 'b i;i-p¿|| 0 q u e ( , e b o ( l e c | a r a r v ' 

AUDIENCIA 

a subasta 
el dia 18 

• 

SECtETATHA ñ E GOBIERNO OK I-A 

I • ' .i.id¡! >.oh>»ut> M 
9 fidi>TiS0'oaWendo:teni(io efecto 

de las o b l a d o este tribunal, 
. de mayo último, según se anunció opor-

iC4^oi»ctuoamtHUe"en la Gctteta, Diario de Avi
sos y fíotetin Oficial de esta provincia, 
por W haue^sido aceptada la condición 
22 del pliego general, S. M. la Reina 
(O. D. G.-K-oe^Rféai orden .!e 15 d-l 
presente m W ^ é l i a servido variarla en 
Jos términosqne aparecen de Iqs'pliegos 
de condiciones, que estarán de iiTattífies1-' 

I to en la secretaría dé mi cargo todos los 
dias nnferiadosdediozde la mañanita Iros 
de la larde, y autorizando al propio tiem

p o al Kxcmo". Sr: llegetlte para que pro
ceda a l a nueva subasta por el término 
d é l o dias, uue. principiarán á correr 

^%fáti&sSrmirf^¡rpiñ)\icacion 1 ü\e, este 

' Madcll^O de junio de 186i. í-rEl Se
cretario de gobierno, Marcos Cubillo de 

j l -

mitíeitde, ó mejorando lisa y üanaiaiiote et 
tipo fijadój ^éHé'ádviriiend'o cjue^ieré des* 
echada (oda propuesta en que'no i#.«$prfir 
se determinadamente la cantidad, osenta 
eu letra, pqr la que se compromete eJ pro-
ponenU: a la ejecución <le Jas ohr, 

na, sin que ejerza tanipoco ningún "cargo, 
y que se halla atenido para cubrir sus: 
atenciones á lo que algunos amigos Le su
ministran: . . . l l A M o-» iq ;" 

según ello está 
lev: 

v 181. 
. que debo declarar v declaro 

pobre en sentido legal á don Basilio Fon-
seca , y por lo tanto con derecho á dis-
frutar de los beneficios que concede el 
citado art . 181 (JedicÜa ley , y en.su 
virtud mando que se fe ayude ydcüeJitla 

J uzgado depriiaera instanci a del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia del seflor 
don José Antonio de la ^ . ' e r a > ^ u e z d ° 
primera instancia del disido de Palacio 
de esta capital, refrendada.del Escribano 
de número; de la misma don; Vicente Rey-
ler, se Citdvr llama y emplaka por medio 
del presenb». y lermino ile ireiula dias, á 
«Ion Cándido López Rueda, ó fin de (jue 
comparezca eo -«licho Juzgado, por si ó 
persona compelenlemente autorizada al 
efecto, para hacerle saber, como marido 
de dona Antonia Merelo y Calvo, cierta 
providencia recaída en los autos de tes
tamentaria concursada de don José de 
Llanos, como heredera la dona Anlcnia 
de su madre doña Casilda Calvo; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

^864.—Rey-
ter. 

m í a i i |i< i |ii:\.nr u a j a 
Madrid 17 de junio de" i i 

• 434. 

Keclra y íin^a/^dp^fioneme.? ; í P a ^ l de su clase, sin exigirle de
rechos y sin perjuicio del correspondien W.lill Ou o t 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P ü 

• vvnvyc j .Tin J J O I J U I V . 

^ i?íé reWffe£rü en su dia si mejorase de for
tuna. Asi por ésta mi sentencia , que se 
publicará en el Diario Oficial de Avisos y 
Itoielin de la provincia en virtud de lo si 
dispuesto en el a i l. Jl9b.de.,la referida 

BLICA DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. 

M i n a s . 

Don José Cortés, vecino de MadHh^1" i e ^ r i o T r o V e u \ mando 7 n r m o . - F r a n -
resSHt^- 1 1 cisco Soler . ' 11 " y cuyo paradero se ignora, se presenta

rá en esta Administración, por sí, Ó por 
persona delegada al electo, 
rarle de ¿séritos que le interc 
apercibimiento que de no verificarlo en 
el lérmino'dé l i d i a s , se le seguirán los 

Publicación.—La anterior sentencia 
;pará-enté- 1 >''Ifá !líhlo leída y publicada por el señor 
0san,. bajo don Francisco Soler y Tere/.. Juez de pri-
r i f i c a r l o e n v W f i 1 instancia del (íslritódel Centro de 

•perjuicios a q u e dé^fógár.1,1 n '* 
Ciudad-Real 17 de'JüoWuV 1 8 6 4 . — 

Diego A.; Pro vés. 
.\Úfüi 0 0 0 J . * )bi6 ' ) lA . -03 

SESTA SECCIÓN. 
MiimiA I el O de julio próximo, á la una del dia, 

o * >n 

•tjiaiiKj 
• Wí .Ta 

DIRECCIÓN GENERAL 

» nit 

-tJimu 
ÍLICAS. 

• En.virtud dt» lorfi<hii«stn por Real orden 
-i(4e 1.9 de jutrio <?e \x&2, esu-Direcc ion g e -

«era) ba sehabído el «1ia d e í próximo.-
m e s d e i u l j 9 > á ;|asdoce (j« S l l m a . l a n a . p a r a 

i| H a d J 1 l l , ' ^ ^ ) € i i . p ^ b l M W i i u b a s f a ^ g w 1 

. obras del puente de L o r c a v>us aoersorn.s 

slrito'del Ce'riírp'jM 
osla corle,'estando celebrando audiencia 
publica en el diadex htíy, dc'^ue iioy t'é. 
.Madrid 16 de junio de 186'*.—Jacinto 

Concuerda con su original, a que me 
I remito. Y paraque tenga efecto su pibü-

cacion BümVBoktin Oficial de la provin
cia según- está mandudo, firmo la pie-

h i e n d o precederse á nuevaá Con- " ^ t ^ ^ ^ f l t ^ d e m i ' 
tratas para proveer de vestuario, som- ; ~ ^ c i n i o zapatero. - \ 
breros, calzado, nioirtura V equiíK) á la ieq ; 
fuerza que componed primer tercio de' " " " ' ^ " S ^ L S f f i S ! 
la Guardia civil, tendrá lugar la subasta J u > / 8 a d o deprimen instancia del distrito do.Ja,, 

PRIMER TERCIO DÉLA GUARDIA CIVIL 

Audieucii. 
BU 

1 Coronel de dich'ó. t'éi--' Con exhibición de vanos títulos y. de 
c\bi sito en el piso secundo, pañalones nna certificación espedT<Ta J p ^ el llcgis-
dé señores Cefes v'Oficiales tfel cuartel J radpr de la Propiedad, a nombre de do-
de San Martin de'eáta.córte. Jorja Manzanero parla, soltera veci-

Lo que se avisa al público para que nade Mansilla de las Muías, de W) anos 
ios que gusten lomar p irle en la licita- de edad, dueña de la casa numero 20 un
ción ¿puedan pasar desde luego'al cuartel i'guo, ' 4 moderno y 10 modernísimo de 
cilado, de n o e \ e de la mañana á 
de la,larde, para eulerar>e,del pl 
condiciones y examinar los lipos 

ares, a Poniep^ hallarán A lá1 VistaJ 
'Madrid 0 de junio' ídé'IWJ-i- í 

ütt, eu esta corle ant.- t.» Dirección 
1 *h ,í)TOe5ft! afti^bt^ püWicjavíiluada e\ 

local qu« ocupa; $1 alin^arád/Ofi FomérÜ-' f 

& X « i . A l V f f t V | f ¿ l í « i | ; í ^ n i a d d r d é " U 1 

P^vmc.a . bailándose eo amóos pumos «fe 
6;L¿a conoeimitíll^ del fjúblico, 

coudicTúues y plano* cor-
' e s p o u d i e n l e s . 

Juzgado de primera instancia del distrito del 

od^ib ubüécq >fy*&>- m I 
Senlencla.—Etí la villa 'de Madrid i 

16 de junio de 1864, el sefior don Fran
cisco lSttlVi?1 ^ é i * J u J a é X 1 !Üe* érftitéft*' 
instancia del distrito del Ccnlro de esta ' 

a Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrá'aoV arreglándose exaclameuta? 

ut.íff; a^l^í')P V ¿ 9 f ) ^ : ^ ^ ent idad que fia cíe 
cousiguarjx; previamente «;<nno íaraulia 
para lomar parte en esta sñbasla sera de WicaciOll sobre su pobres y 80 

^ 'Tf ÍMlft n i l i i un ill IIIIIIIIIIIM á ^ t a - rase pobre en sentido tegal: 
anuos, o bien en electo? de la lUnida públí- Resollando que de dicha solicitud se 
** 1 tipo qne les esta asignado por las confirió traslado por término de seis dfas 

itivas disposiciones v i g e n ^ , y e n ] , > > at Presidente de la empresa del íerro-
que no lo tuvieren al de su cotización eu lu c a r , ¡ | , j e | ^orle, Promotor ftscat tlel Juz-
Bolsa errfia ádfenor al Ajado para l l tul»» . v r e p r e s e n l a n t e de la liacienda pú-
U; debiendo acompañarse ¿ cada pliego el * 
documento que acredite haber realixado el D , R e s l l | l a n d o q u e habiendo transenrri-
depósito del modo que previene la relenda . nebuiw»uu« H u o

 ttD„Ma,p a i a l , 
Instrucción. ' do dicho termino sin espresar cosa a lgu-

En el caso de que resultasen dos ó mai , na el Presidente de la empresa del ter

tulio se presentó escrito por'dón Braulio 
Fonseca solicitando se le admitiefo^jus^' 

le decla-

m Francisco del Portal, á Mediuiliucou 
sa do don Maunel García, sita en la 

H ^ j f e l M ' O l i v a r , númer, s o l y 53. y por 
Norte con dicha calle de San Carlos; t»o 
ba espuesto que en una venta anterior 
se dijo que tal linca estaba gravada con 
úh censo perpetuo de tres reales, d,e renta 
anual que el Registrador de la Propiedad 
aunque se espresó que pertenecía á la co
fradía de San Isidro, certifica que no 
consta ni la inscripción nlxedencion, y 
que tal carga no se ha reclamado ni pa
gado hnce triuehoTiém^" 

corle, habiendo visto este espediente, v I Y utilizando el recurso que le conceda 
Resultando que "en ~17 de febrero úf- ]' a»"t. 5 » ! de la ley hipotecarla, ha so-

icitado y se ba estimado por la escriba
nía de doo Eulogio Marcilla Sanche/, 
quO' -se cite y llame «í todos los que se 
orean con derecho al ennnciado censo 
perpetuo, para quesd%rtlr̂ »tfél''YéViBinu) de, 
sesenta' dias, comparezcan a deducirlo. 
•H^tfoperoibimiento dé^tre oNéno hacerlo 
le parara ol porjuicio que haya lujgar, y 
se acordará la liberación que se preten
d e . — El Escribano, Eulogio Marcilla 
Sánchez.—450. 

Ju/gado de Marina. 

En virtud de providencia1'dictada por 
el Excmo. señor Presidente0¿e la Junta 
consultiva de la Armada, defe del Juz
gado de Marina'en la corle y su término, 
se convoca á junta de.acreedores al con
curso voluntario de bienes solicitado por 
doña María Pérez, viuda, d e t e s t a vecin
dad en el año de 1848, con objeto de 
acordar lo que corresponda según el es-
lado en <pie se encuenlrran los autos; y 
al efecto se señala el dia 8 de julio pró
ximo, á las once de su mañana, en la 
casa-habitacion del:limo..señor Auditor 
del ramo y dill referido Juzgado, en esta 
propiaicórte, que la liune calle del Des
engaño, núm. 2, cuarto tercero. 

.Madrid 18 de junio de. 1 8 6 4 . — El 
Kscribano principal doi Juzgado, José del 
Peral y González.—455. 

AYUNTAMIENTOS. 

U ' Jü i l l *Í'JU<I ,t!^11Íll9VilO!) llAtV) 
Alcaldía constilucioaal de Arepjuez-

Bajo las condiciones que so hallan de 
manilieslo en la Secretaria del Ayunta
miento de este sitió, se saca á pública 
subasta por el tiem¿eí ,Vil^fr.mino de un 
•año, qu* empezará a contarse en 1.° de 
JíitMipróiihiol'y'coiüfOlír^en iin de j u 
nio de 1865 . el recogido y eslraccion 
de basuras de las calles de esta pobla
ción. 

La subasta áe,celebrará por pliegos 
cerrados, cuya apertura tendrá lugar an
te el Ayuntamiento á la uua y media del 
domingo próximo. 26 de los actuales, su
jetándose los referidos pliegos al modelo 
adjunto y al tipo de Dli) rs.yoque es et 
que arroja el año común del último quin
quenio, no admitiéndose proposición que 
esceda de la suma indicada. . 

Aranjuez 20 do junio de 1864 .—Joa
quín Moralejo.- • 7 d m / . ' 

.**>3í>í vb J'juiujtf .óbito « 
Modelo de proposición. 

. Don F. de T. , vecino de entera
do de las condiciones para la subasta del 
recogido 4 eslraccion de b a s u r a s de esta 
población. se obligt á desempeftOr dicho 
servicio en la forma contenida en dichas 
condiciones |X>r-la cantidad de . . . . . reales, 
•velloo;''' ''b f i h B i v i 3 9 Í < fil 

Fecha, V lirma del interesada). 

Bajo las condiciones que se ¿alian de 
manineslo en '^ ' á ^ l a ^ t ^ ^ e j ^ A y u n t a -
- m j í l t t ^í ^ ^ f e P W í ^ W S f í ^ a pública li-
c i tac^B^f lo^jj^^emM,^ de uo 
año, que empezara a contarse en 1.* de 
julio próximo y concluirá en Iin de. junio 
de 1 6 6 5 , el aceite necesario para et 
alambrado público de esta población. 

La subasta se celebrará por pliegos 
«srrados, cuya apertura tendrá lugar an • 
le el Ayuntamiento, á la una de la larda 

http://cior.es
http://en.su
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<lel domingo 2 6 de los actuales, sujetán
dose los referidos pliegos al modelo ad
junto y al tipo de 6 2 rs. por cada una ar
roba de las que se suministren, no admi
tiéndose proposiciones que escedan de la 
cantidad enunciada. 

AranjutóáO de junio de 1864,—Mo'-
ralcjo. 

eh .mil 

Oilfidil» 
•VOll SJfl 

Modelo <je proposición. i 

oled 
6l V J : M W ! 

l e v 

Don F. ite T. , vecino de enterado 
de las condiciones para la subasta del 
aceite necesario para el alumbrado pú
blico de esla población, se obliga á s u m i 
nistrar dicho servicio en la forma conlc-

eup »h ufl tBJdd «BJtíicbas! condiciones por la cánli-
dad de cada una arroba. 

Fecha, y firma del interesado. 
obíiiMu omoo . U D M 'ihv)i ;D innq Plüéln 1 r , í ¡ 1 

« J i s b ,o , lo ' J v ohrM « inoIní - r fM, *,b L N > *«¡» , J 

Alcaldía constitucional ¿«Collado Vi Nal va. 
ol> tanl nob 0^L,*bfibiuimoi)>hnln9ajci?í • í ^ 1 , 2 - ¿ u í 

El Ayunlam^nto constitucional de 
esta villa lia acordado arrendar para el 
aíio económico, que dará principio en 1 .* 
de julio próximo y terminará en fin de ju
nio del año inmediato, las casas taberna 
y carnecerla públicas, del común de ve
cinos de la misma, bajo los tipos de 800 
realeáTa~primera y de 200 la segunda; v 
para sus dos r e m a t e s tiene señalado» i<>s 
«lias 26 del acluaj y 5 de julio mraédia^ 
lo, ijesde la hora dé la» diez deJÍHIS res
pectivas mañanas, en la Sala Cbnsisto-

o n ; nal. bajo los oportunos pliegos de condr-
• l t t 0 oiones «pie ¿ ^ M ¿e mapiftesto. bnuq* 

Lo que se anuncia al público llaman* 
niW/ f . i^ . l jc i tadores . , . j ' * 

Collado Villalva 18 de junio de 4864. 
—El Alcalde, Martio Fernandez, 

y :s>u]U). tol IH;niirmnn I bá-üllfLOO •• 

t 'MtáÑMmt «•*•"«-• 
nolilmA I N Ó El apéndice al amillaramiento de ri-
«]? • queza dé esta villa, que ha de servir de 

base para la derrama de la 1 contribución 
territorial1 del ano económico próximo, 

i i ¡de 1.^ <te julio de'esle antí á 50 de junio 
ile 1S65, se baila concluido y espueslo 
al público en la Secretaria de éste Ayun
tamiento, por el termino de seis dias, á 
fin de que los contribuyentes puedan en
terarse de sus respectivas casillas, y pro
ducir las. reclamaciones de agravio que 
crean convenirles, pues trascurrido di
cho periodo, que dará principio desde la 

8 l ) D ,t ¡aserción jlel presente anuncio en el Bo
letín Oficial, no serán oídas y les parará 
el perjuicio que haya lugar. ' 

.Manzanares el Heal i 8 de junio' de 
& • \ 1864.—El Alcalde, Serapio Martínez.— 

De su orden. Juan Guijarro, Secretario. 
íi'oi'j->n!>í,t 7 OIHVOWJI ub • m 

Alcaldía constitucional de Talamaoc». 

El amillaramiento que ba de servir de 
base al repartimiento de la, contribución 
territorial, cultivo y gjmadferíaiíe esta vi
lla y segum.'o arto económico, se halla 
.QpBeluidpr.y-ide manifiesta en la-Sccre!aría 
de este, Ayuntamiento por espacio de 6 

,dias; durante dícboplazo, pueden enterar
se del mismo los contribuyentes com
prendidos en aquel, y reclamar si se cre
yesen agraviados, t o e s pasailn el plazu s e 
ñalado no serán atendidas las reclama
ciones, iru] : -t 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de Valdetorrcs, El Molar, El Vellón. Tor-
relaguna y Valdeolmos, se servirán dar 
publicidad al presente anuncio, por los 
medios que crean mas oportunos. 

Talamanca, 15 de junio de 1 8 6 4 . — 
El Alcalde constitucional, Gumersindo Pe
reda.—Por su mandado. Manuel María del 
Pozo,.Secretario. • 

II ».uflUglfi 0Up Oí ¿é800Í0 j t 'dl , i ,)f %fvrs\\\ 

Alcaldía consütucienal do San Sebastian d« los 
R¿Ves. 

Se halla de manifiesto por termino de 
seis dias, en la Secretaria de Ayunta
miento, e! repartimiento de la contribu
ción de inmuebles de este distrito, for
mado para el año económico de 1864 
á 1865. á fin'do que los contribuyentes 
que gusten puedan enterarse de la cuota 
que íes ha correspondido y reclamar de 
agravio si le hubiese, tan sólo en cuan
to á la aplicación del tanto por 100. en 
la inteligencia que el que no lo luga en Tv.W$n?sW. 
díchb término después vano será, pido 
V SO remitirá á'ln nnrnTvjninn 

Alcaldía constitucional de Ciempozuelos. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería que ba correspondido á esta villa 
en el ano próximo económico, se halla 
espueslo al público EN la Secretaria de 
este Ayuntamiento por termino de ocho 
dias. contados desde la publicación del 
presente en el Boletín Oficial de la pro
vincia, á fin de que los conlribuvenles 
en ÉL comprendidos puedan enterarse de 
sus respectivas cuotas y producir las re-r 
clamactones procedcnl«s; en la inteligen
cia, que trascurrí lo este plazo, no serán 
oidas. 

Ciempozuelos 2 0 de junio de 1 8 6 4 . — 
El Teniente de Alcalde, José Díaz.—Por 
su mandado, Ramón Cabeza Y ISnflez. 

i ,,. ^ <s\ TTTV>T»i •> o vvw*y supiíud n 
'>no ,o 

Alcaldía constitucional de Pozuelo-DEL R E J . 

K L apéudice al amillararoieftW jtpk1 

hade servir de base en este distrito mu
nicipal, para formar el reparto de teni-
torial, cultivo y ganadería para EL próxi
mo ano económico de 1864 a 186"), se 
halla concluido y de manifiesto un la Se
cretaria por termino de seis dias. paVa 
que los contribuyentes en él comprendi
dos, puedan examinarle y hacer-«¿a.tl¡eho 
plazo las reclamaciones que crean de su 
derecho; pasado el plazo fijado no les se
RÁN atendidas y les parará el perjuicio, 
Q U E B A Y A lugar. 

Pu¿ielodeliltiy 18de junio «lo 1864. 

Entrado por las puertas en el du 

2 * 3 2 fanegas de trigo. ' ~ ' A * S 
2 9 0 8 arrobas de harina a 

i 3 . 4 7 6 arrobas de c a r ^ 6 * 

~ E 1 Alcalde, Alfonso Guio. 

Alcaldiaconstitucional de Podr^/uHa. 

Alcaldía constitucional deAtubite. 

El repartimiento de inmuebles, cul
tivo y ganadería d« esta villa j S ( . halla -!' 
concluí io y demanifiesto: én la Secrela-

nirfedel Ayunlamiendo, porlérminode seis 
obboiu Idias, contados desde la inserción deeslé 
LA NO 

E U P n 

-f .ol-

- F I S I Ó N 
ia cousiituciona 

anuncio en el periódico oficial de la pro
vincia: los contribuyentes que en él figu
ran, podrán reclamar de ¿i¿raVio si le tu
viesen!,' durante dicho plazo, el que ter
minado, no se admitirá queja alguna1*.1 v -

Ambite 17 de J U N I O dd'1864.—El Al
calde. Manuel de Torres. 

.FLOIJIKOQOÍQ OÍ- L)uM J U<n Cu 
D N V N S 

i-A repartimiento, de la contribución 
territorial de este distrito municipal, cor-

i respondiente ¡al prójimo ano económico, 
se baila concluido y espueslo al público 
en la Secretaría de Ayuntamiento por 
término de seis días; y áfin de que los in
teresados que se crean perjudicados, pue
dan esponer de agravio dentro de dieu.° 

. {• término, en el concepto qup trascurrido 
i > f « í 1 , , :-' ¡ ' jío/%eráo¡da reclamación alguna, seanuo-

-El Al-
. 1 calde, Eulogio Martín Crespo. 

ob . 1 un o^ii. • ° r 

y j p k * W l » «il ni LTUhno'i l óimToiq oiliq 
Í9 líicq O H K G F M N Mliou 1* ,vi^6\ «ib 

.NOITUUDOQ K J M vb ouildüq obculmsle 
ao^silq hi.-.vhl'-t 6% clsüdoa I;.L 

^ • flB-.cgul éibial inulieqfi u^uo , 8 O B * T i 8 t 
¿abifiJ l\ ob üflu si r ,oin«imslau(A b #J 

y se remitirá á la aprobicU r 

Los señores Alcaldes de ^Icobendas, 
Knonle el Fresno \l"ete v CobeUa, se . Se. bal a concluido y de maiiiliesto en 

S S i a K S en el ¡ la Sebrelaria «le este Ayuntamiento por 
sitio d- copslu,ubre1, para conocimiento termino ,,ie seis días, el wp^imienlo de 
de sus vecinos contribuyentes en esta, y la contribución temlonal, na, a el a, o 
oúe rioaleguen i-nóranciai económico de 186+ á 186o k ,a Im de qqe 
q S a , Sebastian de loa lleves 1 1 %$ifa contribuyentes puedanentetarse desús 
i,io de Í 8 6 i : - E l Alcalde constitucional. , cuotas y deducir agravios s. los hubiere, 
Pedro Gon/ale/ i en lainteligenc^ que pasado . dicho teí-
leuio uon^i^j. , ( , . redamaciones, i J . 

' T d r e S 
Alcalde, Leou Sanz. 

-otq nup 

Alcaldía constíiucional de Brúñete. 

Alcaldía constitucional' de Oiusco. 

Los dias 2Q del ¡corriente y 3 del próxi
mo mes de julio á las once de sus respec-
livas mañanas, se celebrarán en LAS C A 
S A S consistoriales de esta villa, los rema- I Se. halla vacante la plaza de médico 
les de los dereuhos de consumo de ella, titular de esta villa, para la asistencia de 
con la venta esclúsiva de S U S especies, | 0 s pobres dolada con 5500:reales ahuá-
escepto elnrmo de carnes, que !a venta les, quedando facultado para contratar 
será libre para el aiio económico pióxi- \tl asistencia con los vecinos pudientes, 
mo de 1 8 6 4 á 1 8 6 5 . Los pliegos de con- Esta villa consta de 5 5 9 vecinos, segUflu 
(liciones S E LUAÜAILFINJLA Secretaria de s^' .^l censo de población y dista unas 4 té-
Ayuntamiento para los que gusten ente- guas de la corte. Los pretendientes pre-, 
raí se. sentarán o remitirán las solicitudes. j i L 

Oriiscó 17, de júsio de i 8 0 4 . — El Alcalde que suscribo, v solo admití-
Teniente Alcalde. Miguel Hüerlas. rán durante el término de 3 0 d a s . .->'" 

— S -nlioil l B l > » W P « l ? f ^ . d e junio , f M i * 6 4 . _ E l 
ALCALDIIVCFLMLJUWENAL 4* Rruoete. Alcalde, FranqíSCO Ubf^a.4iO, 

mico que empieza en t .* (fe julio próximo. 
Bronete 10 de junio de 186i .—Fran-

> j ^ i » T B F É R V . . t , l , P í R K L I M " : ) B « , . . 
iTi;l ob noIn;IJ<ii^o/L \i oi,p Ifiuns l " ' C J 

- i " MlpÓEWJIMKíií supitus 
A l ^ d l a ^ N ^ Í N I C I T Ó D Í I I C O T T Í A ^ l l a l v k n 

bnebaaJo noicqi^ui <.l ío oíwióo - N I N - l 
El repartimiento de la conlribuaon-

territorial de ;eft|e(iRueJ|tol f * » el ano 
económico que principiara en 1.° de julio 
próximo, se baila espueslo al público en. 
la secretaria de ,« J l&A#uPtaMe N L 0 ; ¡PWU1 
el léiroioo de cuatro dias, para que los 
conlribuvenles puedan enterarse de él y 
producir las reclamaciones; que crean 

I<WyílPWÍlf^'»UP siwi .ouiwpoq I 8¿birl¡ 
Collado Villálva ,t9.1e junio «le 

— E l ^ I C ^ I T I I I W ^ i í e r w w l ^ . j 
( 'M.^FFI nn.rj 'tup N I M I N M N >E é m c q 91 

-ool >v< í»np iiubfiíadil sí ¿ i c b i o o 6 % 
sllioisté ni^olnH ,oocdii^S 13 —.f»b 

.(£1—.xsrJofltó 

rnnúi.m id oh :»/ . o l i s ü ' j fVil.1i.ln 
-3>j MUÍ: 

tóv 
contribución territorial lengaí .a lguí fa^ f 
TiWiOD''••|¿f,tíáii|te,starán por lal'oporlvna { 

taKdoi'WMft^^ d e " ocho 
dias. para formar el amillaramiento que 
ha de servir de base,al repa;lhniento de 
la coñlribucíon terrilOríal deT$ijo econo-

feol .isniamx» v; *wmi:>¡i»n0ü ' ^ . . L I 

Se halla#,PON.cl.mdo y de manifiesto 
por seis dias en la secetaría del Ayun-
tamienlo de esla villa, para oir recla-
maciones á los contribuyentes, i'1-apérti 
dice del amillaramiento que ha de servir 
de base para la formación del reparti
miento de la contribución territorial cul
tivo y ganadería déla misma, del segun
do ano económico) de 1 8 6 4 i i 8 6 5 ; ^ ^ 
inteligencia1 :íjne pasado dicho lénnJRge<! 

^ " I F E Y Ú L W I T ^ R ^ ¿ f e á J a legislan 
c^j^ínl^^.i jpoutcipuoiou&s. ,ldi 

Uustarviejo 16 de junio de 1 8 0 4 . - . 

¿JÍ .1B1H 

Ibll 

libras de peso. k 
478 carneros, que hacen 1 i ^ 

bras de id. 

Precws de artículos oi por mayor 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 24 á 2 6 cuarto» i v . 
ídem de carnero, de 24 4 2R I ¡ 5 | 

libra. 
Ídem de ternera, de 9 0 á m rs. A R P A I 

, y de 40 á. 48 cuartos libra. ° K 
Uespojoa de cerdo, de 17 4 1 0 c u a ^ 
Tocino aúejo, de 84 k 8 8 rs. arrob? 

de 5 0 á 52 tcoartos libra. ^ 1 
Ídem fresco, de 26 á 3 0 cuartos libr» 
En canal ayer 79 y 1)2 á 81 rs. a r . 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón do 118 a 450 rs. arroba, v ^ 

á 56 cuartos libra: " 1 

Aceite, de 6 6 á (i8 rs. arroba, y de ^ 
á 22 ouartos libra. * 

Vino, de 56 a 4S rs. arreba, y de \i j 
14 cuartos cuartillo.' 1 ' 1 1 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartoi 
Garbanzos, de ofi á 48 rs. arroba, yÁ. 

16 cuartos libra. 
Judías, de 2 6 á 52 rs. arroba, Y de 

—it CUARTOS libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba i 
Árroi, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 i 

1 4 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 2 0 rs. arroba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 

Precios de óranos ert ni mercado it Soy. 

Cebada de 2 8 á 50 rs. tag. 
Algarroba, á 4 4 rs. id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

['recio máximo... -52 
deoii mínimo 44 
l§e^iniedio 47.1'.i 

' 5296 lanew». 

L I B Ü G A N C I A 

..jdrid 25 de junio.de 186 i . -E l 
Aícalde-Conegidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

f ) üomoW .onmidoy iU OÍIKIÍIO 
Cotización del 2 3 de junio 864 «<• 

tresfy la larde^. 

Tilulos^dVf-5-por 100 consolidad» 
publicado 5 2 i $ , . J W F L , t.mw 

ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 48-4$, í Ó á plazo 48-50 . fin cor. toI. 

Deuda del personal^ i d 2 7 - 6 0 . 
Acciones de carro lerasemisión d* 

l . ° de abril de 1850; de á 1000 rs.6por 
100anual, id., 97 -80 

Ídem <»e á 2000 rs . , id., 97 p. 
ídem de I p de junio de 1851, de 1 

2000 rs . , publicado, 101 p. 
Ídem de 5Í de agosto de 1852, da* 

1000 rs . , id., 98-50 p. 
Ídem de 9 «lo marzo de 1855, pCP* 

d<nte de la de 15 de agosto de 1852, * 
2000 rs. , id., 98-50 . 

ídem d e i . ° de julio D E 1856, de » 
2000 rs., id., 97 . 

Obligaciones del Estado para subven-
ciones'dererro-carriles, publicado, 94. 

I I Acciones del Banco de España, 
I publicado, 21.-»- , , w 

LILIML I» *IL u< ohiii;IT5TTTrr i»*vi#<uo'l 
1 Sí V SS»1Ü0U IMi OldotjJlpJOS.')ÍUj uli ¿Ti 

Dejos partes remitidos c u este día 
,,por lá Intervención de Arbitrios inunipir 

pales, Ja del mercado «le granos v ñola 

, ( Í . N
M CAMBIOS. 

Londres á 90 DÍA'S fefcna; 30.10 
PaTi»á 8 D T A S i V i 8 t e 3 P 7 d . 

gal onp 

- s u l l + ^ W « « r f » * S ; i i o / . ' hb l ira» 
mj i - 1 i si di eJacJnoeoiq'ji v obcg, 

:coild 
-miiDunsil obn*»idr,d oop obn£jiu«*JI 
-ogls sgoo •\B¡tin(\?.i ais onimié) od'jib ob 
-191 l-jii Í. ;VU|ÍI:* SÍ 'tíi olu'il.t. r.'l lo su 

kl no nSirn^Tío 
«IFTDTL* I I cbB[i\ IFI rtMUH 01 uun^u »O iwhw'm- -

I» o^silq E B » o H ftnnñBqfnoos Ü B N Y W V U , » * 
b OBFLÚL*" I I O D * i l &lii*rm»up^uyu>03©j' 
I L»HY|5i ID anoi»tn<4 &upoiioai TOT P * » I 0 W 
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